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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de enero de dos mil veintidós  

 

Con relación a la notificación que se allega en los archivos digitales Nos. 12 y 13 debe la parte ejecutante 

acreditar el cumplimiento de los dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, esto es, aportar  el citatorio 

y el aviso debidamente cotejados, carga que deberá cumplir en el término de la ejecutoria del presente 

auto, so pena de no surtir efectos jurídicos aquel trámite. 
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